Dictamen de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral elaborado con objeto de determinar la procedencia de modificar el Catálogo General de Cargos y Puestos del Instituto Federal Electoral, con motivo de la desincorporación de plazas del Servicio Profesional Electoral adscritas en la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores.
I. Base legal 

El fundamento jurídico para la elaboración del presente dictamen se encuentra en los artículos 41, párrafo segundo, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68; 69, párrafo 2; 70, párrafo 1; 73; 80, párrafo 1; 82, párrafo 1, inciso b), x) y z); 85, párrafo 1; 86, párrafo 1, inciso b); 87; 89, párrafo 1, incisos i) y q); 97, párrafo 1, incisos a), b), e) y f) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 14, fracción VII, 273, 274, 275, 276 y 277 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral; 39, párrafo 1, inciso d); y 48, párrafo 1, inciso d) del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral; así como en el Acuerdo de la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral emitido el 6 de septiembre de 1999, por el que se aprobó el Catálogo General de Cargos y Puestos del Instituto Federal Electoral. 

II. Antecedentes

1. El 6 de septiembre de 1999, la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral aprobó, en sesión ordinaria, el Catálogo General de Cargos y Puestos del Instituto Federal Electoral.

2. El 25 de febrero de 2003, la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral aprobó, en sesión ordinaria, la reestructuración de la Coordinación de Actualización en Campo del Padrón Electoral de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores.

3. El 22 de julio de 2002, la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral autorizó, en sesión ordinaria, modificaciones al Catálogo General de Cargos y Puestos del Servicio Profesional Electoral, consistentes en la desincorporación de plazas inherentes a la estructura de los centros regionales de cómputo.
4. El 16 de diciembre de 2002, la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral autorizó, en sesión ordinaria, las plantillas básicas de personal para las juntas ejecutivas locales y distritales.

5. El 24 de marzo de 2003, la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral aprobó, en sesión ordinaria, modificaciones al acuerdo emitido el 16 de diciembre de 2002, mediante el cual la Junta General Ejecutiva aprobó las plantillas básicas del personal para las juntas ejecutivas locales y distritales, con objeto de cambiar de denominación las 12 plazas de Jefe de Oficina de Monitoreo a Módulos por la de Jefe de Monitoreo a Módulos.

6. El 24 de marzo de 2003, la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral aprobó, en sesión ordinaria, modificaciones al Catálogo General de Cargos y Puestos del Servicio Profesional Electoral en relación con plazas adscritas en la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores.

III. Consideraciones

1. El 15 de noviembre de 2005, el Director Ejecutivo del Servicio Profesional Electoral signó el oficio número DESPE/0997/2005, mediante el cual remitió un documento que contiene la estructura completa de plazas del Servicio Profesional Electoral (Servicio) en oficinas centrales, así como la lista de plazas que las direcciones ejecutivas solicitaron desincorporar y/o transferir a la rama administrativa del Instituto.

2. El 13 de diciembre de 2005, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral presentó a la Comisión del Servicio Profesional Electoral el informe sobre las propuestas de desincorporación de plazas pertenecientes al Servicio con adscripción en oficinas centrales.

3. El 24 de octubre de 2006, mediante el oficio número DERFE/757/2006, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores propuso a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral la desincorporación de las siguientes plazas exclusivas del Servicio Profesional Electoral adscritas en esa área ejecutiva:

	Núm.
	Cargo
	Nombre 

	1
	Coordinador de Actualización en Campo del Padrón Electoral
	Vacante

	2
	Coordinador de Control del Padrón Electoral
	Flavio Cienfuegos Valencia 

	3
	Coordinador de Planeación y Evaluación
	Santiago Ernesto Aguirre Cámara 


4. Resultado del análisis funcional y operacional que la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores ha realizado, es necesario, por lo tanto, desincorporar del Servicio Profesional Electoral los cargos de Coordinador de Actualización en Campo del Padrón Electoral, de Coordinador de Control del Padrón Electoral y el de Coordinador de Planeación y Evaluación. Los razonamientos de este análisis se presentan a continuación:

a. Los cargos cuentan con un alto nivel técnico para diseñar, desarrollar, implementar y administrar programas sumamente complejos, los cuales sirven para obtener productos electorales de calidad por medio de sistemas para la creación, desarrollo y explotación de las bases de datos del Padrón Electoral, producción de credenciales, lista nominal de electores y su actualización, depuración y verificación permanente. 

b. Para el desempeño de estos cargos la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores requiere que los titulares cuenten con conocimientos especializados y constantemente actualizados en materias tan diferentes y complementarias como la planeación estratégica, informática, estadística, programación, diseño de presupuestos y administración, entre otras. En este sentido, llevar a cabo la desincorporación y posterior ocupación de las tres coordinaciones de área permitiría seleccionar a los futuros funcionarios idóneos para operar los programas responsabilidad de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, con oportunidad y a través de los criterios y mecanismos que considere pertinente y establezca la propia Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores.
c. Las coordinaciones de área son cargos únicos; esto es, no existe en el Instituto Federal Electoral una figura semejante en cuanto al perfil del cargo.

d. Por la naturaleza y operación de los programas y proyectos del Registro Federal de Electores, las tres coordinaciones de área no son susceptibles de suspender sus actividades. La desincorporación permitiría dar continuidad a la ejecución de tareas y funciones correspondientes a cada una de las coordinaciones de área, en el marco de la modernización tecnológica y proceso de reingeniería que lleva a cabo la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores.

e. Del anterior razonamiento se desprende que es necesario estar en posibilidad de tomar decisiones que permitan ubicar oportunamente al personal idóneo y competente en función del desempeño y resultados esperados en cada uno de los cargos en cuestión. 

f. No menos importante es la situación que enfrenta la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores respecto a las tareas de reingeniería de procesos y el realineamiento de funciones con el objeto de lograr la congruencia entre las acciones y resultados. Dicha tarea deriva de las ventajas que ofrece la modernización tecnológica para optimizar y eficientar de manera permanente los procesos, procedimientos y recursos. 

g. En razón del grado de confidencialidad de los asuntos en el desempeño de las actividades correspondientes a este nivel, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores requiere mantener un alto grado de confianza en las personas involucradas en la toma de decisiones. 

5. Las Direcciones Ejecutivas del Registro Federal de Electores y del Servicio Profesional Electoral han realizado reuniones de análisis respecto de la naturaleza, objetivo y funciones de las plazas que forman parte del Servicio Profesional Electoral. Producto de este análisis, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral opinó favorablemente sobre la procedencia de modificar el Catálogo General de Cargos y Puestos del Servicio Profesional Electoral con motivo de la desincorporación de las tres coordinaciones de área citadas.

IV. Conclusiones

Primera. La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral considera procedente desincorporar las siguientes plazas del Servicio Profesional Electoral y transferirlas a la rama administrativa del Instituto Federal Electoral: Coordinador de Control del Padrón Electoral; Coordinador de Planeación y Evaluación; y Coordinador de Actualización en Campo del Padrón Electoral.
Segunda. La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral considera procedente modificar el Catálogo General de Cargos y Puestos del Instituto Federal Electoral a efecto de desincorporar del Servicio Profesional Electoral las tres plazas de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores descritas en el punto anterior. 

Tercera. Atendiendo la antigüedad, eficacia, eficiencia y capacidad, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral considera procedente transferir a los miembros del Servicio Profesional Electoral, que actualmente ocupan los cargos descritos en el numeral primero del presente dictamen, a la rama administrativa del Instituto Federal Electoral.
Ciudad de México, a 24 de octubre de 2006.

El Director de Normatividad e Incorporación

Hugo Martínez McNaught
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